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Ha realizado los siguientes cursos en el INAP u otro Centro oficial relacionados con el

CURSO

puesto o puestos solicitados.
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f) Está en posesión de (título academico):

g) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica hasta la fecha de terminación del plazo de presentación d
solicitudes:

.A.ños- ................•..........•........... Meses . Días .

Lo que expido a petición del interesado. don . .
para que surta efecto en el concurso de traslado convocado por Orden del Ministerio de! Interior. con fecha

El Jefe de la Unidad de Personal.
ILU~J[_ ¡'.. ch;¡. 1;lma \ sdlo)

28235

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
URDEi'; de 29 de nvvit'lIliJre de }')S8 por la '-:1'1<1' s,' (C!1\'OC:l
COllc;¡rso de miri[c)s Fa-a la J'rOl"i.lión de rmeS[(lS de trabu}O
vacantes en este Ministerio.

Vacantes puestos de trabajo en esta Mutualidad General de Funcio
narios Civiles del Estado (MUFACE), de este Departamento, dotados
presupuestariameme, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificado por el artículo 1.0 de la Ley 23/1988, de 28 de julio; artículo
8.° del Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre y el artículo 9.°2 del
Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre. previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.° 4
del cItado Real Decreto 2l69j1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo A de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso de las
correspondientes Administraciones Públicas. que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos A. B, C, D y E, establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de
Instituciones Penitenciarias, salvo que presten senicios en el Ministerio
o en sus Organismos autónomos.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en la situación
de serviCIO activo. sen'icíos especiales. sen'ieia en Comunidades Autó
nüY,!,as. procedentes de la SItuación de suspenso que hayan cumplido el
penado de suspensión. excedentes voluntarios de los aoarlados a), b)
Y e) del artIculo 29.3 de b Lev 30/1984. de 2 de 3'¿osta.

~', Los .funcionarios en activo con destino dcftnllivo .sólo podr<in
partICIpar sIempre que hayan traEscurrido dos años de la toma de
poseSlOn del último destino obtenido. salvo que:

a) Concurran únicamente para 1-'ubrir vacantes en la Secretaría de
Estado donde están destinados.

b) Se encuentren en ('1 SUpl'esto previsto en el párrafo 2.0 del
:lpart,1do e) del número 1 del articulo ~O d" la Lc\' 30;'1984. de 2 de
agosto. modific~do por la Ley 23/1988. de 28 de j l;IiO

c) Hayan Sido remo',:¡dos de su antenor destino obtenido por libre
d~signación antes de haber tmnscurrido dos años desde la corre~pon
dIente tomn dC' posesión,

d) Proced,m de un ::lUesto de trabnJo suprimido.

Los fu~.cion!1rios C1lYO dcstin{) na corrhponda al jmbi~o ¿~. \.l:'::J.

.'iecretnna \le Estado dl?i 0cpartamcl1to" pudran P:<r,lC1pz¡r t:n ia ,:or~\llco.l
tona de las vaC<1ntcs de la lotalJdad del Oepartnmento.

3. Los funcionarios en excedencia vcluntana por interés panicuiar
(artículo 29.3.C de la Ley 30/1984), sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situaCIón.

4. Estarán obligados a tomar parte en ('<;te concurso aOlleHos
funcionarios sm destir.o dcfiniti~,o en el Departamento. debiendo

solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que s
convoquen en la localidad de destino. .

:1-. L:,s ;-urcir''l::ri,Y; SIT'. dl'sti:lü c:.'tiniti,,-n :1 'il!C' '-',' rdi('re e1 rtj!1~

antenor que no pamClpen o no obt~ngan vacante. podrán ser destinado
a las que resulten dentro de la localidad después de atender la
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plaza
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

¡'a!omción del gradorJersona!

1.1 Por el grado personal reconocido a la fecha de publicación d
la convocatoria, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de !
siguiente fonna:

Por grado personal superior en dos niveles. o más, al puesto que s
concursa: Tres puntos.

Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concurs¡
2,75 puntos.

Por grado de igual nivel al del puesto que se concursa: 2,50 punto:
Por grado personal inferior en un nivel al puesto que se concurs:

2,25 puntos.
Por grado personal inferior en dos niveles al puesto que se concurs:

Dos puntos.
Por grado personal inferior en tres niveles, o más. al nivci del puest

que se concursa: Un punto.

2. Valoración de! trahaJo desarro!lcldo

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabai
actualmente desempeñado, hasta un máximo de cinco puntos distrib~
dos de la siguiente forma: '

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles.
más, al puesto que se solicita: Cinco puntos.

Por de~empeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al d
puesto que se solicita: 4,75 puntos.

Por desempeño de un pue~to de trabajo de igunl nivel al del pues
que se sollcita: 4.50 puntos. -

Por ,dl'~empe~o de un puesto (~e trabajo con niwl de complemen
de destmo 1l1ler.Of ~!l del puesto que Si:' solicita J;¡ jlunluación vt"nd
det¡:rmmada por la sigtllcntc formula:

Puntuación: 4.50 - U.25 (t''';-nl

en la que «:-,¡)) es el nivel de dt;'':itÍ:1o del puesto solicitado y «n)}
correspondiente al puesto que se ocupn.
. A estos efectos. aqueilos funcionanos qUt' concur';en desde u:

SItuación di_~tinta a la d(' servicio é:ctivo n qee. cst:mdo en situación
:icrVlcio .aul':o,.Gcsenpl'1'ian un puesto d(' :rab:1Jo S;;1 ni';d de COr:1p
~ento tiC destlno el no les es "L: apllc·J.non i.~¡ sistema r::tributi,
establecido ero la Ley 30/1984. se entender:i que estj dC':iempeno.nd0 \
puuto de ni·;.:.:1 mímmo corre:;pcr:d'ent~· :..: su Ccn"T() II Escala.

." Se "J.;uraíJ ¡¡ r~l.i'un el: u., .,:":.~l<:s '.;- ,;:,.,s ~v¡LDk,ll'
scrv1Cio, hasta un mjxli1h) de tfes ounio:,

1\0 ~,e c?mp:lI'-lr.in a erectos lk anl1g:úcd;:¡d ::;ep'icics que h¡l','an SI,
prestados slmultan~amentc a otros lbualrnente ;llegados. .

. 3.2 Los req~lSltos y méntos que se invoquen- deberán referirse
dla de la _pubhcacion en el «Bo!ct:n OfiCial del EstadO!) de
correspondlcntes convocatoria~. .
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4. Titulaciones académicas

Por poseer 1a(5) titulación(es) académica(s) relcv3me(s) para el
desempeño del puesto de trabajo y sin cuya especificación no podrán ser
valorados. según se indIca en el anexo A: Dos Puntos.

A efcetm de equi\'akn..:iJ. (k titulJ('lÓll ~(\ju 'il' :.:.J;l11:lf,:j~ la'i
establecidas por el ~vfinisterio de Educación \' Ci('ncia con carácter
general y válidas a lodos los efectos. debiendo 'citar :! continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia \' el
«Boletin Oficial del Estadm~ en que se publica. .

5 Cur50S de formación .\' perfeccionQmiento

Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento que
teng.an rclaClón directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite, que figure expresamente en el anexo A y sin CUYO

requisito no podrán ser valorados, mm'ocados por cualquie.r Centro
oficial de fonnación de funcionarios en los qtl~ se h3\'.<J expedido
dlploma y certificaClón de aSlstencia y/o. en su caso. cenlfk3clOn de
aprovechamiento: 0,50 pumas por cada curso. hasta un máximo d(' dos
puntos.

6. A:fériros reiath'os a las carac[cr(slÍCQS del pucs!o

Se valorarán los méritos especificados para cada puesto en el
anexo A de la convocatoria, de acuerdo con la puntuación que se señala,
hasta un máximo de 10 puntos.

Cuarta.-l. Los méritos así como los requisitos y datos imprescindi
bles deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo 1 de esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría Generala similar de Orfl:nismos autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en los SeJ'VIcios Centrales. Cuando se trate
de funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito
regional o provincial será expedido por las Secretarías Generales de las
Delegaciones de Gobierno, o de los Gobiernos Civiles en los términos
que detennina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre. Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien, por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a Que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, por 1n Dir('cción Gt"neral de la Función
Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Publica.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

L~" ("",.~;rk:~':;"",,"s <;':' exrresad-p reff'rid8':: a b f?cha de puhlicación
de ia convocalOna.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-En el supuesto de ,~star interesados en las vacante~ de l:lna
misma localidad que se anunCian en este concurso, dos funclO~':lnos,
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condIcIonar
su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, entendién
dose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas
(Dirección General de Servicios) y se ajustarán a los modelos publicados
como anexos en esta Orden y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio para las Administraciones Públicas (Alcalá Galiana,
número 8, 28071 Madrid) o en las Oficinas a que se refiere el articulo
66 de la Lev de Procedimiento Administrativo. Estas Oficinas vienen
obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas conforme establece dicho precepto
reformado por la Ley 164/1963. de :2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Destinos solicitados por orden de preferencia.
Ane\o -i: \.kmos ajega~1os por r:l candld:¡to.
Anexo S: Descripción de la trayectoria profesional del candidato

cuando a~í se solicIte en la relación de vacantes.
. Anexo 6: Memona: Se presentará solo para los puestos en que así se
mdlca.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendra dado por la puntuación obteOlda según el baremo de la base
tercera, .sln p::rjulcio d(,' los derechos de preferencia que puedan estar
estahleCldos en la 1eglslanón vIgente y que deberán ser expresados en la
correspondiente sohCitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá. para discemirlo,
a la 8torgada en los mrntos alegados según el orden estableCido en la
base tercera

De persistir el empate, se, atenderá al mayor tiempo de servicios
efectIVOS prestados en cualqUlera de las Administraciones Públicas.

3. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que hagan referencia
a puestos de trabajo incluidos en el anexo A que de acuerdo con la
valoración de los correspondientes méritos no alcancen la puntuación
mínima que en él se señala.

Los puest\?s de trabajo i~cluidos en la convocatoria no podrán
declararse deSiertos cuando eXIstan concursantes que, habiendolo solici
tado hayan obtenido la puntua~ón mínima exigida en cada caso,
except.o cuando, como consecuenCIa de una reestructuración, se hayan
amortIzado o hayan sufrido modificaciones en sus características funcio
nales, orgánicas o retributivas.

Octava.-:Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por el Subdirector general de Personal de Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, quién la presidirá y los Vocales que a continuación
se detenninan:

Dos en representación del Centro Directivo al que pertenecen los
puestos; dos representantes de la Dirección General de la Función
Pública; un Jefe de Servicio o de Sección de la Subdirección General de
Personal que actuará como Secretario; un representante de cada una de
las Centrales Sindicales que haya suscrito el oportuno Pacto con la
Administración, en materia de participación.

Los miembros de esta Comisión así como los suplentes, serán
nombrados por el Subsecretario del Departamento.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere convenientes al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti~

dos de la memoria o cualquier otro aspecto de la documentación
específicada en la base 6.a y presentada por el candidato.

Novena.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso, tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito
;::~ :: ,." ','_ ~~- C:¡:<;-~~S:l en b b:::sc s~':~t¡;,.

L>écima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo inferior a dos
meses, desde el día siguiente al de finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado)).

2. La Resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados -a quíenes se les adjudique destino, con
indicación del Ministerio. Comunidad Autónoma de procedencia,
localidad y nivel de complemento de destino, así como, en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. La provisión de las vacantes se realizará de -acuerdo con la
directiva 76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose, ex.presa~

mente, la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.
4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no

podrán participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas; hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1, f),
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estadm;. así como el cambio de la situación Administr'3tiva
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que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito d~ dichos
permisos o licencia al órgano al que hace referencia la base 6.a de esta
convocatoria.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábiles. debiendo comunicarse ésta a la
Dirección General de Servicios (Subdirección General de Personal) del
Ministerio para las Administraciones Públicas.

Asimismo, el Subsecretario para las Administraciones Públicas podr~
conceder una prórroga de incorporación de hasta veinte días hábile.s, SI
el funcionario seleccionado tiene su destino de origen en otra locahdad
y asi lo solicita el interesado por razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar al funcionario seleccionado. éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un Gertifi
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo así como
la interrupctó"J., en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que fi.guran
adscritos los Cuerpos o Escalas o. en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Publica.
a la Dirección de la Función PUblica. así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo
de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garela.
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(El certificado debe extenderse por el Jefe de la Unidad de Personal del Departamento. del Gobierno 0, en su caso, del Organismo Autónomo o
Ente público E'n el que preste sus servicios)

Do!":
Cargo.

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario cuyos datos St' indican a continuación reune los méritos
que se detallan:

Daros del funcionario:

Grupo.
Número Registro Personal.

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala.
Documento nacional de identidad. Fecha nacimiento

a) Situación administrativa:

O Sen'leia activo.
2 O Servicios especiales.
3 O Servicios en Comunidades Autónomas.
4 O Excedencia forzosa. Localidad último destino
S O Suspensión de funciones: Localidad último destino. . .
6 O Disposición transitoria segunda, 2, párrafo 2, Ley 30/1984.
7 D Otras situaciones .

Destino actual:

1. Ministerio, Organismo y localidad

1.1 D Definitivo

b)

2.

D Libre designación
O Concurso
D Fecha de toma de posesión. . .
O Localidad último destino en propiedad .

1.2 D Provisional D Fecha de toma de posesión . .

Comunidad Autónoma . .

1.

2.

Transferido. Fecha .
Traslado. Fecha ..
Libre designación. Fecha . .
Funcionario propio de la Comunidad Autónoma (no transferido).

3. Comisión de servicio:

Ministerio y localidad .
Comunidad Autónoma .
Fecha de toma de posesión .. ..

:\léritos que acredita (base tercera)

Grado personal Fecha consolidación ..
Habilitación . ..
Valoración trabajo desarrollado: Nivel de puesto que ocupa en la actualidad ..
Datos referidos al Centro directivo de donde- depende el puesto de trabajo desempeñado:
- DirecCIón G·~ncraJ. Organlsmo. Ddegaclón de (il1bll:rr,o .
- Subdirección General o Unidad asimilada .. .
- Puesto de trabajo, denominación ..
- Descripción sumaria de las tareas que realiza: ..

3. Cursos en Centros oficiales de fonnación de funcionarios:

CURSO

4. Titulación académica:

TITULO

S. Antigüedad:
Tiempo de servicios efectivos en la Administración Estatal o Autonómica:

CEj\,'TRO OFICIAL

CENTRO

A.ños . Meses . Días.

Este cómputo estará referido a la fecha de publicación de la convocatoria.

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso de traslados convocado por Orden del Ministerio para las
Administraciones Públicas, con fecha ..

El Jefe de la Unidad de Personal.
(Lu¡l.ar. fecha. firma v sello!
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ANEXO 2

BOE núm. 296

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio para las Administraciones Públicas,
convocado por Orden del Departamento de _ (<<Boletín Oficial del Estado)) ).

I Número de Registro de Personal Cuerpo o ESl:ala Grupo

,
i
i DATOS PERSONALES

~ Primer apellido Segundo apellido Nombre

L_
I Fecha dI' nacimiento DNI Teléfono de contacto
, Se acompaña petición del cónyuge (Con prefijo)r- (Base qUInta):I \11'1 I \les Día

¡-'I Sí BNo

-
,

~
DomicIlio (calle Q plaza y número) CódIgo postal Domicilio (nación. provincia, localidad)

~ _.~.,._---

,
"H"CJi", y DESTINO

~---

!
~'¡tuación administrativa actual:
\ctivo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras: ....................................................................................... .....................

Ir 1:1 d-;:stino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:I
I En propiedad O Con carácter provisional O,
j Ministerio. Organismo o Autonomía Provincia Localidad

~-

I
,

I Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad
~._-"-_.

i
r En comisión de servicios O
r Ministerio. Organismo o Autonomia Provincia Localidad,

r
,
,

Denominación del pues!U de trabajo qut" ocupa unidad
-_.-

. -- - ----

p.r:'ER\' \DO PARA LA ADMINI5TRACION

~:¡\{"I I Area d~ trabajo Curso Titulaciun <\ntigtiedad TOla! puntos

I,
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ANEXO 3

Destinos especificados por orden de preferencia

34821

Orden I Número
dl" orden PUC510 de trabajo Grupo Nivel Complemento

Localidadprderencia convocaton¡¡ específico

!

• En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.

ANEXO 4 (1)

(Fecha y' firma.)

Apellidos :............................................................................•............................................................................................

Nombre .

Puestos de tOlbajo solicitados

Méritos alegados según base tercera 6 (3) Especificación de cursos. diplomas, publicaciones, etc. (4)

Orden de preferencia (2) Numero orden convocatoria

>

I

(1) El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacta enumeración de los méritos no preferentes.
(2) Debe seguirse el mismo orden de preferencia que el expuesto en el anexo 3.
(]) Deben relacionan;e de modo ordenado .los méritos alegados para cada uno de los puestos solicitados.
(4) Esta especificaCión no exime de la pertinente documentación, sm la cual no se procederá a su valoración.
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ANEXO 5

Descripción de la trayectoria profesional del candidato cuando así se solicite en la relación de vacantes (1)

BüE núm. 296

(l) La extensión de esta descripción DO deberá superar un foho.

ANEXO 6

Memoria (1)

Apellidos _ .
Nombre _ .

Puesto número .
Nivel Complemento específico
Subdirección General .

Pane l.a Descripción de la trayectoria profesional de' candidato (2)

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de ¡rabajo que se solicitan y en los que aparelca esta eJug~ncla.

(2) La e~tensión de esta descripción no debe superar un solo ejemplar

(Fecha y firma}
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l\lemoria (1)

Apellidos
"Nombre

Puesto número
Nivel .
Subdirección General

Complemento específico

Parte 2" Jfcmoria referente al puesto soliciwdo (2 y 3)

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan y en los que aparezca esta e:~jgencia.

(2) Se elaborará una Memoria referente al puesto de trabajo sohcitado. en la que el candidato expondrá lo que considere oponuno y adecuado en
relaCIón con el puesto y la Umdad en la Que esté Incardinado.

(3) La !'lttensión de esta descripción no debe: superar los tres folios

(Fecha y fiTtna)

ANEXO 1

Relaciones de funcionarios que incrementan su puntuación
por permanencia

Madrid, 24 de noviembre de 1988.-La Directora general, Maria
Teresa Magín Barquín.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 4 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 11 y 12), anexo 11, epígrafe 11.
PE'rman:?ncia. ven uso de las atrihuciones que le confiere el Real Decreto
221/1Y:::;7, dI: 20 de febrero,

Esta Dirección General ha resucito actualizar la puntuación total de
los méritos generales de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional en sus distintas subescalas y categorías,
como consecuencia de la adquisición o pérdida de la permanencia en el
puesto de trabajo a la fecha de la publicación de la convocatoria del
concurso de traslados, conforme se recoge en ¡os anexos a esta
Resolución.

7.44
7.04

13.38
12.39

6.6[;

Puntos

10.51
11,53
11,94
12,74
7,31
6.59
O ..,~

14,25
13.19
13,11
10,43
14.50
9.50
7.07

17.21
11,90
7,40

14.39
15.75
17.75
12.03
11,62
14.93
10.43
14.00
15,50
14.25

Apellidos y nombrt

Duque Diaz. Jos0 Antonio
Duró Lombardo, María Carmen
Fenes Viñals, Francisco Javier
Gallego Sirvent, Enrique T.
García Fernández, Franciso
García Jiménez, Rafael José
Garci.1 \'itl';:\-(':íL' \ "·~':1".'

Gimeno Ruiz-Raiioy, Jose María
Gómez Hernández, Jerónimo
Ganzález Lavin, Francisco J.
Ganzález de Lara Martinez, Rafael
Gumiel Sánchez, Emilio
Hernández Cañizares, Rafael
Jiménez Romero. Fernando
Márquez Delgado, Juan
Migallón Rubert, Juan
Morán Paniagua, María Teresa
Ortiz Vaquera, Pedro
Pablo Torrente, Carmelo de
Paz Marota. José Luis
Pitarch GiL Fernando J.
Quiftoa Murado. Angel A.
Ramos Arribas, Honorato
Rigau Caixes, José Maria
Rio Jiménez. José del
Urgorri Casado, Enrique
Valdés Méndez. Fermín

Calcgorla de Entrada.-Inlegrados

Balboa de Paz. Carlos
Bermúdc? 19lcsias, Rafacl
Barque Martinez, Jacquelín
Bauzas Costa. José' A.
Caamiña García. José A.

Punlo~

7.46
7.04

12.64
8.40

13.81

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1988. de la Diree·
ción General de la Función Pública, por la que se actuali
=an !as puntuaciones de losruncionarfos dr Adminisrrali6n
Loca! C(I/1 hahiliwriórz de carúer('( naClOlla! en las dislÍntas
subescalas )" caregorias.
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SUBESCALA DE SECRETARÍA

Caregoria Superior

Alonso Higuera. María Carmen
Boquera Matarredonda, Vlcente Rafael
Campos Martínez, Jesús
Capdepon Fernández. Esteban
Chirivclla MOTel. José Manuel

Apellidos y nombre


